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ORDEN EIE/542/2016, de 3 de mayo, por la que se publica el Acuerdo de 19 de abril de 
2016, del Gobierno de Aragón, por el que se aprueba el Plan Cameral de Competitividad 
y se designan los representantes del Gobierno de Aragón en su Consejo Rector.

Acordado por el Gobierno de Aragón, en su reunión del día 19 de abril de 2016, la aproba-
ción del Plan Cameral de Competitividad y la designación de los representantes del Gobierno 
de Aragón en su Consejo Rector, se publica como anexo a la presente orden.

Zaragoza, 3 de mayo de 2016.

La Consejera de Economía, Industria y Empleo,
MARTA GASTÓN MENAL
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La Ley 4/2014, de 1 de abril, Básica de las Cámaras Oficiales de Comercio, 
Industria, Servicios y Navegación define a las Cámaras como corporaciones de derecho 
público con personalidad jurídica y plena capacidad de obrar para el cumplimiento de sus 
fines, que se configuran como órganos consultivos y de colaboración con las Administraciones 
Públicas, sin menoscabo de los intereses privados que persiguen, y que tienen como 
finalidad la representación, promoción y defensa de los intereses generales del comercio, la 
industria, los servicios y la navegación, así como la prestación de servicios a las empresas 
que ejerzan las indicadas actividades.  

La Ley 3/2015, de 25 de marzo, de Cámaras Oficiales de Comercio, Industria 
y Servicios de Aragón, destaca la importancia de estas corporaciones de derecho público para 
el apoyo a los sectores económicos de la Comunidad Autónoma, y en concreto, para el 
aumento de la competitividad  de las empresas, y determina en el apartado primero de su 
artículo 7 que para la ejecución de actuaciones de interés general en desarrollo de las 
funciones de las Cámaras de Comercio, el Gobierno de Aragón podrá establecer uno o varios 
Planes Camerales Autonómicos en aquellas materias que sean de su competencia. El 
Gobierno de Aragón otorgará, en función de las disponibilidades presupuestarias, 
subvenciones de concesión directa para la ejecución de las actuaciones previstas en los 
Planes Camerales a las Cámaras Oficiales de Comercio, Industria y Servicios de Aragón, 
o bien al Consejo Aragonés de Cámaras de Comercio, Industria y Servicios, en función
de la naturaleza de cada concreta actividad, para lo cual, una vez aprobado el Plan
Cameral, se iniciará la tramitación del correspondiente convenio de colaboración.

En este sentido, el Gobierno de Aragón considera necesario la aprobación de un 
Plan Cameral de Competitividad de la Comunidad Autónoma de Aragón que recoja las 
actuaciones que las Cámaras oficiales de Comercio, Industria y Servicios de Aragón deben 
ejecutar para proporcionar a las empresas de Aragón, en especial a las PYMES industriales 
y al pequeño comercio, herramientas y asistencia técnica, para facilitarles una mejora 
continua en calidad y excelencia; para el logro de la satisfacción de sus clientes; para el 
fortalecimiento de la competitividad, y su consolidación, afianzando aquellos aspectos 
necesarios de reorientación o mejora para que puedan adaptarse a las condiciones cambiantes 
del mercado y del entorno en el que se insertan, dado que el actual contexto 
económico no les permite alcanzar determinados servicios que ahora se les va a ofrecer 
en condiciones más ventajosas, y como consecuencia de la colaboración de la 
Administración autonómica con dichas Cámaras Oficiales.  

Sin embargo, la colaboración entre el Gobierno de Aragón y las Cámaras
Oficiales de Comercio Industria de Aragón, se ha venido ejecutando a lo largo de la
última década y en especial, se han venido desarrollado acciones de programas
específicos, como los relativos a la atención empresarial a domicilio (programa
PAED) y a la dinamización comercial, que han supuesto un importante
impacto en el ejercicio sobre el sector empresarial de la Comunidad

ANEXO:
ACUERDO DE 19 DE ABRIL DE 2016, DEL GOBIERNO DE ARAGÓN, POR EL QUE SE APRUEBA 

EL PLAN CAMERAL DE COMPETITIVIDAD Y SE DESIGNAN LOS REPRESENTANTES DEL 
GOBIERNO DE ARAGÓN EN SU CONSEJO RECTOR.
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Autónoma de Aragón. Por tanto lo que ahora se aborda, permite el tratamiento conjunto de los 
programas que hasta hoy se venían desarrollando con las citadas corporaciones de derecho 
público, con la finalidad de incrementar la eficiencia y dando así continuidad a la colaboración 
institucional en desarrollo de las funciones encomendadas a estas corporaciones por la vigente 
legislación, que incluye las funciones de carácter público-administrativo contempladas en el 
artículo 5.1 de la Ley 4/2014, como las especificadas en el artículo 5.2 de la Ley 3/2015. 

El Plan Cameral de Competitivad tendrá vigencia para el ejercicio 2016, si bien se prevé 
la posibilidad de prórrogas anuales hasta el año 2019, lo que implicará la reiteración en el 
tiempo del apoyo del Gobierno de Aragón en la ejecución de las acciones que en este se 
recogen. 

El Estatuto de Autonomía de Aragón, según redacción dada por la Ley Orgánica 5/2007, 
de 20 de abril, en su artículo 71.25ª reconoce a la Comunidad Autónoma la competencia 
exclusiva en materia de comercio interior, que comprende, entre otras facultades la promoción, 
desarrollo y modernización del sector. Asimismo, en el artículo 71.32ª se reconoce la 
competencia para la planificación económica y el fomento del desarrollo de la Comunidad 
Autónoma, dentro de los objetivos marcados por la política económica nacional, y en el artículo 
71.48ª la competencia exclusiva en materia de industria, salvo las competencias del Estado por 
razones de seguridad, sanitarias o de interés de la defensa. A su vez, el artículo 79 del citado 
Estatuto, afirma que en las materias de su competencia, corresponde a la Comunidad 
Autónoma el ejercicio de la actividad de fomento. 

El ejercicio de la citada competencia en materia de industria y comercio corresponde en 
la actualidad al Departamento de Economía, Industria y Empleo, de conformidad con lo 
establecido en el Decreto de 5 de julio de 2015, de la Presidencia del Gobierno de Aragón, por 
el que se modifica la organización de la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón 
y se asignan competencias a los Departamentos, y en el Decreto 108/2015, de 7 de julio, del 
Gobierno de Aragón, por el que se desarrolla la estructura orgánica básica de la Administración 
de la Comunidad Autónoma de Aragón. En particular se le atribuye el ejercicio de las 
competencias de la Comunidad Autónoma en materia de actividad industrial y comercial que 
incluye, en todo caso, la actividad de fomento y promoción de la pequeña y mediana empresa, 
promoviendo actuaciones para reforzar su competitividad y para la adaptación a los cambios 
que se producen en el sector. 

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 7 de la Ley 3/2015, se ha dado trámite de 
audiencia a las Cámaras con fecha 9 de febrero de 2016, habiéndose recibido escritos de 
contestación e incorporado las sugerencias planteadas. 

En consecuencia, a propuesta de la Consejera de Economía, Industria y Empleo, y 
previa deliberación del Gobierno de Aragón, en su reunión del día 19 de abril de 2016, se 
adopta el siguiente 

ACUERDO 
                                                 

PRIMERO.- Aprobar el texto del Plan Cameral de Competitividad, que figura como 
anexo. 

SEGUNDO.- Designar como Presidente del Consejo Rector al Director General de 
Industria, PYMES, Comercio y Artesanía, Fernando Fernández Cuello y como vocales en 
representación del Gobierno de Aragón, los siguientes: 
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 El Jefe de Servicio de Apoyo a la Pequeña y Mediana Empresa, Javier Burillo Panivino 
 La Jefa de Servicio de Ordenación y Promoción Comercial, Pilar Molinero García 
 La Asesora Técnica de la Dirección General de Industria, Pymes, Comercio y Artesanía, 
Cristina Asensio Grijalba 

TERCEROFacultar a la Consejera de Economía, Industria y Empleo para realizar 
cuantas medidas sean precisas para impulsar la ejecución de las acciones que se prevén en el 
mismo. 

 CUARTO.- Este Acuerdo, y su correspondiente Anexo, se publicarán en el Boletín 
Oficial de Aragón. 
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TIPO DE ESTUDIO HUESCA TERUEL ZARAGOZA TOTAL

MODELO DE NEGOCIO 308             185          123         616        

VIABILIDAD y FINANCIACION 66               40            26           132        

IMPLANTACION / PUESTA EN MARCHA 66               40            26           132


       

EJE 1



cs
v:

 B
O

A2
01

60
61

00
08

10/06/2016Boletín Oficial de AragónNúm. 111

15256

 



           





 







• 

• 

• 

• 







       

           







            





              



             





             





          



  





TIPO DE ESTUDIO HUESCA TERUEL ZARAGOZA TOTAL

EJE 2 DIAGNOSTICO 19               11            8             38
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Eje Estudio Coste del estudio Objetivo anual (número 

de estudios) Importe total

1 Modelo de negocio 500,00 €                           308                          154.000,00 €        

1 Viabilidad/ financiación 900,00 €    66                            59.400,00 €          
1

Implantación / puesta en 
marcha 600,00 €                           66                            39.600,00 €          

2 Competitividad 1.500,00 €                        19                            28.500,00 €          

281.250,00 €        Total


Eje Estudio Coste del estudio Objetivo anual (número 

de estudios) Importe total

1 Modelo de negocio 500,00 €                           185                          92.500,00 €        

1 Viabilidad/ financiación 900,00 €                           40                            36.000,00 €          
1

Implantación / puesta en 
marcha 600,00 €                           40                            24.000,00 €          

2 Competitividad 1.500,00 €                        11                            16.500,00 €          

168.750,00 €        Total


Eje Estudio Coste del estudio Objetivo anual (número 

de estudios) Importe total

1 Modelo de negocio 500,00 €                           123                          61.500,00 €          
1 Viabilidad/ financiación 900,00 €                           26                            23.400,00 €          
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